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ACUERDO 

De la Subdirección General, de adjudicación del Servicio de Mantenimiento Integral de 
Reparaciones Generales (MIRG) de los centros asistenciales de Andalucía, Murcia, 
Comunidad Valenciana e Islas Baleares de ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad 
Social nº151 
 

 
 

Mediante anuncio de licitación publicado en el DOUE con nº UUID 2024-000530863 de fecha 
15/5/2024, y en la Plataforma de Contratación del Sector Público con nº UUID 2024-000530863, de 
fecha 15/5/2024, se convocó licitación pública por procedimiento abierto para la contratación sujeta 
a regulación armonizada del Servicio de Mantenimiento Integral de Reparaciones Generales 
(MIRG) de los centros asistenciales de Andalucía, Murcia, Comunidad Valenciana e Islas Baleares 
de ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº151  
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas en fecha 17/6/2024, y realizadas las 
correspondientes sesiones de la Mesa de Contratación se ha propuesto la adjudicación del 
contrato, a las siguientes empresas y por los siguientes importes de adjudicación, excluido IVA:  
 
a) IMPORTES DE ADJUDICACION 
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Y de acuerdo con la puntuación y motivación de la misma que se anexa al presente Acuerdo.  
 
Cumplidos los requisitos de acreditación documental por parte de la empresa propuesta 
adjudicataria de estar al corriente de pago para con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria, así 
como de la garantía definitiva correspondiente, y de capacidad y solvencia requerida.  
 

No se ha presentado ninguna empresa a los lotes 2,3 y 4 motivo por el que deben declararse 
desiertos. 
 
Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas que rigen el presente procedimiento de contratación, y con el artículo 



Exp.: CP00095/2024 

150 y 157 de la Ley de Contratos del Sector Publico 9/2017, de 8 de noviembre, y sus reglamentos 
de desarrollo, de acuerdo con las facultades otorgadas: 
 
ACUERDO 
 
Primero: Adjudicar el contrato de del Servicio de Mantenimiento Integral de Reparaciones 
Generales (MIRG) de los centros asistenciales de Andalucía, Murcia, Comunidad Valenciana e 
Islas Baleares de ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº151, a las siguientes 
empresas  por los importes de adjudicación indicados en los párrafos precedentes.  
 
 

 
 
 
Segundo: Declarar desiertos los lotes 2, 3 y 4, de acuerdo con lo indicado en los párrafos 
precedentes.  
 
 
Tercero: Ordenar, de acuerdo con lo establecido en el art. 151.1 LCSP, la publicación de la 
presente adjudicación en el Perfil de Contratante de la Mutua y notificarla a las empresas 
interesadas, las cuales podrán, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se remita la notificación, interponer contra el presente Acuerdo de Adjudicación 
recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 
siguientes, y en la disposición adicional decimoquinta de la Ley de Contratos del Sector Publico 
9/2017, de 8 de noviembre.  
 
En Barcelona,  
 
 
 
 
 
 
Ricardo Alfaro Puig 
Subdirector General  
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 Informe  de  Valoración  para  la  contratación  del  “  Servicio  de  Mantenimiento  Integral  de 
 Reparaciones  Generales  (MIRG)  de  los  centros  asistenciales  de  Andalucía,  Murcia, 
 Comunidad  Valenciana  e  Islas  Baleares”  de  ASEPEYO,  Mutua  Colaboradora  con  la 
 Seguridad Social nº 151. 

 Licitación  pública  convocada:  “  Servicio  de  Mantenimiento  Integral  de  Reparaciones  Generales 
 (MIRG)  de  los  centros  asistenciales  de  Andalucía,  Murcia,  Comunidad  Valenciana  e  Islas  Baleares”  de 
 ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, núm. 151. 
 Procedimiento:  Abierto 
 Tramitación:  Ordinaria 
 Forma:  Contrato  sujeto  a  regulación  armonizada  y  adjudicado  a  la  oferta  con  la  mejor  relación 
 calidad-precio sometida a varios criterios de adjudicación. 
 Fecha publicación Anuncios de licitación: 

 Plataforma electrónica  Fecha envío  Fecha 
 publicación  Núm. registro 

 Plataforma de Contratación del Sector 
 Público  14/05/2024  15/05/2024  UUID 2024-000530863 

 DOUE  14/05/2024  15/05/2024  DO S: 94/2024 

 1.  OFERTAS PRESENTADAS 
 La  licitación  consta  de  cinco  lotes  para  la  prestación  del  servicio  objeto  de  la  presente  licitación, 
 constituyendo  cada  lote  una  unidad  funcional  susceptible  de  adjudicación  y  contratación  independiente, 
 de acuerdo con lo establecido en el art. 99 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre (LCSP): 

 ●  LOTE  1:  Servicio  de  Mantenimiento  Integral  de  Reparaciones  Generales  (MIRG)  de  los  centros 
 asistenciales del territorio de  Andalucía Occidental  . 

 ●  LOTE  2:  Servicio  de  Mantenimiento  Integral  de  Reparaciones  Generales  (MIRG)  de  los  centros 
 asistenciales del territorio de  Andalucía Oriental. 

 ●  LOTE  3:  Servicio  de  Mantenimiento  Integral  de  Reparaciones  Generales  (MIRG)  de  los  centros 
 asistenciales de las provincias de  Murcia y Alicante. 

 ●  LOTE  4:  Servicio  de  Mantenimiento  Integral  de  Reparaciones  Generales  (MIRG)  de  los  centros 
 asistenciales de las provincias de  Valencia y Castellón  . 

 ●  LOTE  5:  Servicio  de  Mantenimiento  Integral  de  Reparaciones  Generales  (MIRG)  de  los  centros 
 asistenciales de las  Islas Baleares  . 

 Las  empresas  que  han  presentado  oferta  dentro  del  plazo  establecido  en  la  licitación  pública,  han  sido 
 las siguientes: 

 Lotes  NIF  Razón social  Registro de entrada 

 1  A08663171  ALAMO INDUSTRIAL, S.A.  17/06/2024  12:33 
 5  B57919227  PROINTI INGENIERIA Y SERVICIOS, SL  17/06/2024  12:10 
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 2.  ACLARACIONES. 
 Realizada  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  las  empresas  en  el  sobre  BC,  no  se  hace 
 necesario solicitar aclaraciones sobre la documentación aportada por las empresas licitadoras. 

 3.  EXCLUSIONES 
 Una  vez  analizada  toda  la  documentación  presentada  por  las  empresas  ofertantes,  se  informa  que 
 todas  las  empresas  licitadoras  han  presentado  correctamente  la  documentación  solicitada,  por  lo  que 
 no se excluye a ninguna empresa licitadora. 

 4.  VALORACIONES. 
 Una  vez  revisados  los  sobres  y  la  documentación  exigida  en  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas 
 particulares  y  de  prescripciones  técnicas,  así  como  las  aclaraciones  que  se  hayan  solicitado,  se 
 elabora  el  presente  informe  de  valoración  correspondiente  a  la/s  oferta/s  propuesta/s  por  la/s 
 empresa/s  que  se  ha/n  presentado  a  la  licitación,  que  se  relacionan  a  continuación,  declarando  quien 
 emite  este  informe  la  ausencia  de  conflicto  de  intereses  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  64  de  la 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

 Los  criterios  de  valoración  son  los  establecidos  en  el  anexo  XI  (Criterios  de  adjudicación),  de  acuerdo 
 a los cuales, se ha procedido a la valoración de las ofertas. 

 Los criterios de adjudicación que sirven de base para la valoración de las ofertas es la siguiente: 

 LOTES 
 1,2,3,4,5 

 Criterio 1.1.1.- Importes ofertados para el servicio de 
 Mantenimiento Preven�vo-Norma�vo.  hasta 10 puntos 

 Criterio 1.1.2.- Importes ofertados para los Servicios Técnicos 
 Especiales.  hasta 20 puntos 

 Criterio 1.1.3.- Importe ofertado de mano de obra para el servicio 
 de Mantenimiento Correc�vo-Modifica�vo.  hasta 25 puntos 

 Criterio 1.1.4.- Porcentaje de descuento en Materiales y piezas de 
 reposición.  hasta 20 puntos 

 Criterio 1.2.1.- Técnicos de mantenimiento.  hasta 20 puntos 

 Criterio 1.2.2.- Mejora en el servicio de mantenimiento de las 
 puertas automá�cas.  hasta 5 puntos 

 TOTALES  100 puntos 
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 En  base  a  los  criterios  de  valoración,  indicados  en  la  licitación,  que  han  de  servir  de  base  para  la 
 adjudicación  del  contrato  de  los  trabajos  indicados,  el  resultado  de  la  valoración  de  la  documentación 
 presentada es el siguiente: 

 LOTE 1 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 LOTE 5 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 5.  RESULTADO DE LAS VALORACIONES. 

 NIF  Razón social  Puntos 
 LOTE 1 

 Puntos 
 LOTE 2 

 Puntos 
 LOTE 3 

 Puntos 
 LOTE 4 

 Puntos 
 LOTE 5 

 A08663171  ALAMO INDUSTRIAL, S.A.  89,00  ---  ---  ---  --- 
 B57919227  PROINTI INGENIERIA Y SERVICIOS, SL  ---  ---  ---  ---  84,00 

 Una  vez  valorada  toda  la  documentación  aportada  para  la  licitación  y  seguidos  los  trámites  conformes 
 a  la  Ley  de  Contratación  del  Sector  Público,  se  informa  que  las  empresas  que  ha  obtenido  una  mayor 
 puntuación para la prestación objeto del contrato son las siguientes: 

 LOTES  NIF  EMPRESAS 
 LOTE 1  A08663171  ALAMO INDUSTRIAL, S.A. 
 LOTE 2  Desierto 
 LOTE 3  Desierto 
 LOTE 4  Desierto 
 LOTE 5  B57919227  PROINTI INGENIERIA Y SERVICIOS, SL 

 6.  IMPORTES DE ADJUDICACIÓN. 
 El  importe  de  adjudicación  de  la  empresa  propuesta  sería,  conforme  a  la  oferta  económica  presentada 
 en la licitación, el siguiente: 

 LOTE 1 

 LOTE 1  A08663171  ALAMO INDUSTRIAL, S.A. 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  1,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  ALAMO  INDUSTRIAL,  S.A.  sería  de  36.859,02  euros,  impuestos  excluidos 
 (44.599,41 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 5 

 LOTE 5  B57919227  PROINTI INGENIERIA Y SERVICIOS, SL 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  5,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  PROINTI  INGENIERIA  Y  SERVICIOS,  SL  sería  de  32.571,88  euros,  impuestos 
 excluidos  (39.411,97 euros, impuestos incluidos). 

 ASEPEYO  , Mutua Colaboradora con la Seguridad Social  nº 151 
 Alberto Martin Sánchez 

 Técnico de Dirección de Contratación 
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